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CIRCULAR Nº 1 

PROCEDIMIENTO: “CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 45” 

OBJETO:  MANTENIMIENTO DE HARDWARE Y SOFTWARE DE SISTEMA DE EXPENDIO DE 

BOLETOS CON PAGO EN EFECTIVO Y TARJETA SUBE (LINEA GENERAL ROCA). 

EXPEDIENTE:        TRE-SOF-0005081/2017 

Por medio de la presente, en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 95 del Reglamento de 

Compras y Contrataciones de SOFSE, se emite la presente circular a efectos de responder las siguientes 

consultas realizadas: 

1. Asunto: PEDIDO DE PRÓRROGA DE PRESENTACIÓN Y/O APERTURA DE OFERTAS. 

CONSULTA: “(…) Por razones operativas circunstanciales solicitamos a ustedes una prórroga por 10 días 

para la entrega de la oferta, con vencimiento el día 17 del corriente mes…” 

RESPUESTA: En atención a la prórroga solicitada, en virtud al principio de concurrencia, en miras a obtener 

la mayor cantidad de propuestas posibles, por medio de la presente se informa que la Operadora 

Ferroviaria Sociedad del Estado, ha decidido prorrogar los plazos para la presentación y apertura de las 

ofertas en los siguientes términos: 

Nueva fecha límite para la recepción de ofertas Hasta el 27/11/2017 a las 11:30 horas. 

Lugar de presentación de las ofertas Avda. Ramos Mejía 1358, piso 2º, C.A.B.A. (Mesa 
de Entradas de la Gerencia de Compras y 
Contratos) 

 

Nueva fecha del acto de apertura de ofertas 27/11/2017 a las 12:00 horas. 

Lugar donde se realizará el acto de apertura Avda. Ramos Mejía 1358, piso 2º, C.A.B.A. 
(Oficina de Contratos) 

 

2. Asunto: PEDIDO DE REUNIÓN INFORMATIVA. 

CONSULTA: “…solicitamos a ustedes organizar o contactarnos para asistir a una reunión informativa 

con encargados del área técnica y/o sistemas que atienden la operación de estas terminales.” 

RESPUESTA: No está previsto realizar una reunión informativa.  

Sobre el particular, en caso de que un interesado quiera realizar consultas y/o solicitar aclaraciones 

sobre los pliegos, especificaciones y/o documentos que rigen el llamado, deberán dirigir las mismas 

a alguno de los siguientes correos electrónicos: licitaciones@trenesargentinos.gob.ar;  

contrataciones@trenesargentinos.gob.ar 

Todas las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables. 
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